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Legislación Nacional

	               DECRETO 357/2005TELECOMUNICACIONESLey Nacional de Telecomunicaciones   . Interceptación de las

comunicaciones. Verificación e inspecciones. Reglamentación. Suspensión del 22/4/2005; publ. 25/4/2005Visto la ley 25873   ,

modificatoria de la Ley Nacional de Telecomunicaciones 19798    y el decreto 1563    del 8 de noviembre de 2004,

yConsiderando:Que la ley 25873    incorporó a la Ley Nacional de Telecomunicaciones 19798    los arts. 45 bis   , 45 ter    y 45

quáter   , los que oportunamente fueron reglamentados a través del decreto que se cita en el Visto.Que dicha reglamentación se dictó

en el marco de los objetivos tenidos en mira por ese cuerpo legal, esto es combatir el delito y servir al esquema de seguridad

colectivo de la Nación, mediante la utilización de modernas herramientas de captación y monitoreo de comunicaciones de las redes

públicas y/o privadas de telecomunicaciones, cualquiera sea su naturaleza, origen o tecnología, en tanto operen en el territorio

nacional.Que en esta instancia, razones que son de público conocimiento aconsejan suspender la aplicación del citado decreto, a los

fines de permitir un nuevo análisis del tema y de las consecuencias que el mismo implica.Que la presente medida se dicta en uso de

las atribuciones conferidas por el art. 99   , incs. 1 y 2 de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina
decreta:Art. 1.? Suspéndese la aplicación del decreto 1563    del 8 de noviembre de 2004.Art. 2.? Comuníquese, etc.Kirchner -

Fernández - Fernández - De VidoReferencias: Const. Nac.  : 199-A-26 - L 19798   19-B-1004 - L 25873  : 200-A-130 - D 1563/2004

 : 200-D-4760.
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